
LIBERTAS 7, S.A. 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de 
Valores, para su mejor difusión a los inversores y público en general, 
LIBERTAS 7, S.A., como continuación a la comunicación del pasado 28 de 
julio de 2.006, en relación al proceso de Fusión entre Libertas 7, S.A. y S.A. 
Playa de Alboraya, y tras la verificación de la CNMV, procede a remitir como 
anexo los siguientes documentos: 
 
- Anuncio convocatoria Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

prevista para los días 13 y 14 de septiembre de 2.006 
- Propuestas de acuerdos para su aprobación por la Junta General. 
 
Valencia, 10 de agosto de 2006. 
 
 
 
 
 
 
       Agnès Noguera Borel 
       Consejero Delegado 




























